
 

 

CERTIFICACIÓN DE PERSONAL  

De conformidad a las recomendaciones emitidas por la CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, a 

través de los siguientes informes: 

DPGY-0150-2021 No. 12: “Dispondrá y verificará a los Directores y Coordinadores de las áreas 

requirentes que previo a la solicitud del inicio de la fase preparatoria de los procesos de 

contratación donde se incluya el rubro de personal técnico para el cumplimiento del proyecto, 

que se revise que no existan servidores dentro de la entidad que por su perfil de puesto puedan 

ejecutar dichas actividades o que se justifique la necesidad de dicha contratación, con la finalidad 

de salvaguardar los recursos de la entidad”; 

DPGY-0109-2023 No. 9: “Dispondrá y vigilará, que el área de Compras Públicas previo a la 

suscripción de la resolución de inicio de la contratación de servicios, verifique que el personal que 

labora en la entidad no pueda ejecutar las actividades relacionadas con el objeto de la 

contratación, además, que el servicio a contratar no conste en las atribuciones y 

responsabilidades de los procesos de la estructura orgánica de la entidad 

Por lo antes detallado, y habiendo revisado el manual operativo del programa CAF donde constan 

las Atribuciones y Responsabilidades de la unidad ejecutora del programa CAF, mismas que están 

concatenadas con el objeto de contratación, se certifica que:  

La unidad de ejecución del proyecto CAF no cuenta con todo el personal técnico requerido para 
la ejecución del Proyecto ESTUDIO DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA 
EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS. Para el 
desarrollo de esta consultoría se requiere un equipo técnico multidisciplinario, tal cómo se detalla 
en el documento Términos de Referencia. Adicionalmente, es pertinente indicar que, para 
elaborar el estudio, se necesita realizar una serie de sondeos geotécnicos y ensayos de 
laboratorio para los cuales es necesario contar con equipos especializados, de los cuales no 
dispone esta Unidad Ejecutora. 
 
Actualmente la unidad de ejecución de proyectos CAF, dentro de su nómina, no tiene todos los 
profesionales requeridos para el desarrollo de esta consultoría; y personal del que se dispone 
está ejecutando varias funciones asignadas como: Administración de Contratos, inspecciones 
técnicas, por lo cual no se dispone de tiempo y recursos. 
 

Guayaquil, 29 de octubre de 2024 

 

 

 

 

Ing. Pedro Espinoza Valarezo  

JEFE DE UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CAF 
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